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Congr110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

807 

808 
808 
808 
809 

Cámara de Diputados 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la 

República de Nicaragua, 
Decreta: 

Unico.- Hase t?Or instalada la Cámara de 
810 

Diputados, en las sesiones ordinarias del se-
811 gundo perfo_do Constitucional del Congre-

so Nacional. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá :g mara de Diputados.-Managua D. N., 19 de 

812 Abril de 1952.-luis A. Somoza, D. P.
J. J. Sánchez R., D. S.-Ig. Román, D. S. 

813 Por Tanto:-Publfquese, Managua, D. N., 
diecinueve de Abril de mil novecientos cin
cuenta y dos.-A. SOMOZA., Presidente de 

~g la República.-El Ministro de la Ooberna· 
814 ción, Modesto Salmerón. 
814 
814 Cámara del Sanado 

El Presidente de la República, 
a sus ·habitantes 

Sabed: 
Que la Cámara del Senado de la República 

de Nicaragua, 
Decreta: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguient~: 
Unico:-Hase por instalada la Cámara 

del Senado en sus sesiones ordinarias co
rrespondientes al segundo- perfodo constitu
cional del Congreso. Decreto No .. 36 

El Congreso Nacional de Ja República de 
Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Unico:-Hase por instalado el Soberano 

Congreso Nacional en las sesiones ordina
rias, correspondientes a su Segundo Perfo· 
do Constitucional. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con
greso .en Cámaras Unidas. - Managua, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara del Senado.-Managua, D.N., 19 de 
Abril de 1952.-Mariano Argüello V., Presi
dente.-Alberto Argüello V, Senador Secre
tario.-P. Rener, Senador Secretario. 

Por Tanto:- Publíquese.-Casa Presiden
cial.-Managua, D.N., 19 de Abril de 1952. 
-A. SOMOZA, Presidente de la República. 
M. Salmerón, Ministro de la Gobernación. 
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PODER· EJECUTIVO 

Gabernaal6n y Anexa• 

No. 1219 . 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor josé Salas Hali, 
mayor de edad, soltero negociante, dom.ici· 
liado en Chinandega y originario de Pales
tina; relativa a que se le extienda Carta de 
Nacionalización de la Repúbiica de Nicara· 
gua, . 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad palestina al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense y justificando su re 
sidencia en Nicaragua, desde hace más de 
veinte aftos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, ordinal 

2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. ~ -

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al seftor José Salas Hali, 
de calidades conocidas, y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva de sufi· 
ciente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., to. de Abril de 1952.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación.~ 
M. Salmerón. 

No. 1219 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftorita Sara Rita 
Zeuli Páiz, de diecinueve aftos de edad, sol
tera, estudiante de secundaria, de este domi· 
cilio y nacida en Nápoles, lt~lia; relativa a 
que se le reconozca su condición de nicara
güense natural, por ser su madre dofta Julia 
Páiz de Zeuli, originaria de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria renuncia a cualquier 

otra ciudadanf a que no sea la nicaragüense; 
justifica el origen de su madre con el atesta
do legal extendido por el Registrador del 
Estado Civil de las Personas de esta ciudad 
de Managua, y el suyo propio con igual do
cumento extendido por las respectivas auto
ridades de Italia, lo mismo que su residencia 
permanente en Nicaragua desde hace más 
de diez y siete anos, asi como su buena con· 
ducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Art. 18, ordinal 2) 

de la Constitución, 

• 

Acuerda: 
Unico.-Reconocer a la seftorita Sara Rita 

Zeuli Páiz, de calidades indicadas, su condi· 

ción de nicaragüense por ser natural de Ni· 
caragua, y darle certificación de este Acuer· 
do para que le sirva de suficiente atestado. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. ......; Ma
nagua, D.N., to. de Abril de 1952.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón~ 

SENTENCIA No. 371 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo

rta Especial de Asistencia Social, Managua, 
D.N.; ocho de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las once y cuarenta mi
nutos de la manana. 

Vistas las presentes diligencias instrufdas 
por los sef'lores Contadores de esta Sala, 
don José Inés Rivera y don Napoleón Se
queira V., quien sucedió al primero en el 
desempef'lo de su cargo, y que se contraen 
al examen administrativo de la cuenta cAl
macén de Beneficencia>, periodo del pri· 
mero ·de Enero al treinta de junio de mil 
novecientos cincuenta, que estuvo bajo la 
responsabilidad del seftor jefe de dicho Al
macen, don Pablo Aguerri, mayor de edad, 
casado, oficinista y de este domicilio, sien
do este lapso· semestral el undécimo perio· 
do de su actuación, 

Resulta: 
I 

Conforme la Carta-Cuenta que el cuenta· 
dante presentó junto con el Pedimento de 
Glosa, cumpliendo asf con lo prescrito en 
el Arto. 143 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, las operaciones des· 
critas por el seftor jefe, registraron el si
guiente movimieuto de valores: Existencia 
anterior: Ochocientos Veinte Mil Ochocien
tos Sesenta y Cuatro Córdobas y Ochenta 
y Siete Centavos ((J 820,864.87). Ingresos: 
Ciento Diez Mil Quinientos Ochenta y Un 
Córdf>bas y Ochenta y Dos Centavos .•... 
(~ 110,581.82). Egresos: Ciento Treinh~_ 
Mil Quinientos Cincuenta Córdobas y Trein
ta y Seis Centavos(~ 130,550.36) y Saldo 
final: Ochocientos Mil Ochocientos Noven· 
ta y Seis Córdobas y Treinta y Tres Centa
vos($ 800,896.33), al cual, según operacio
nes de ajuste, se le aumentan $ 33,677.04 y 
se disminuyen ~ 41,557,53, quedando una 
existencia para el primero de Julio de mil 
novecientos cincuenta de Setecientos No
venta y Tres Mil Quince Córdobas y Ochen
ta y Cuatro Oentavos (~ 793,015.84). La 
existencia para esta misma fecha del papel 
de seguridad, según detalle contenido en 
los Informes rrndidos a la jefatura de la 
Sala por el Seftor Contador Glosador, fué 
de Novecientas Cuarenta y Siete Resmas y 
Cuarenta y Nueve Pliegos (947 rs. 42 pis.) 

11 
La cuenta rendida por el seftor Aguerri 

fué examinada en Glosa Administrativa por 
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los sel'lores contadores don José Inés Rive· .. Por Tanto: 
ra, quien dedujo cuarenta y nueve glosas y con todo lo relacionado y de conformidad 
una observación, y don Napoleón Sequeira con los Artos. 13 del Reglamento de las 
V., quien formuló cuatro glosas adicionales, Contralorfas de Cuentas Locales y de Be· 
todas las cuales fueron puestas en conocí· neficencias, 151 de la Ley Reglamentaria 
miento del cuentadante y una vez contesta· del Tribunal de Cuentas y 210 del Regla
das por éste, el contador Sequeira V., tuvo mento de Contabilidad fiscal vigentes, el 
por satisfechas cuarenta y nueve glosas de- suscrito contador, f ALLA: que la cuenta 
ducidas por el contador Rivera y las tres rendida por el sel'lor jefe del Almacén de 
primeras adicionales formuladas por el mis· Beneficencia (hoy de Asistencia Social), la 
mo y desvanecida la número cuatro adicio· cual fué examinada en glosa administrati· 
nal, así lo manifestó en las anotaciones que va por los senores contadores don José Inés 
figuran en cada una de ellas y en Ja cons- Rivera y don Napoleón Sequeira V., es 
tancia del folio 35. buena y· se aprueba, quedando el cuenta· 

. . 111 ,. dante don Pablo Aguerri de generales co-
Las diligencias instruidas en el trámite nacidas, y su fiador solidario, libres y sol· 

administrntivo fueron pasadas a conocí- ventes con el Tesoro de la junta Nacional 
miento del senor jefe de la Sala, quien dis- de Asistencia Social por lo que respecta al 
puso por auto de las diez y treinta minutos periodo fiscal de Enero a junio de mil no-
de la manana del siete de Diciembre de vecientos cincuenta. · 
mil novecientos cincuenta y uno, que el Consultese, en su caso, la presente reso
suscrito conociera del asunto en glosa judi· lución con el Tribunal de Cuentas (Arto. 
cial, autorizándole tener por apersonado al 267 Cn.) Cópiese, notiHquese y publíque-. 
cuentadante cuando se presentara, en cum- se en e La Gaceta>, Diario Oficial. Testa· 
plimiento de lo cual se proveyó el auto de do-primeras-No vale.-(f) Felipe León 
las nueve y cuarenta y cinco minutos de la M., Contador Tramitador judicial.-( f) Vic
manana del diez del mismo mes y ano cita· torino Alvares R., Secretario>. 
do, ordenando el ccumplase· de ley y la Es conforme con su original con el que 
apertura del juicio correspondiente. que fué debidamente cotejado.-Managua, 

IV D.N., cinco de Marzo de mil novecientos 
En esta ihstancia compareció apersonán· cincuenta y dos.-Victorino Alvarez R., Sri o. 

dose el cuentadante senor Pablo Aguerri, 
quien renunció al término legal del traslado 
que conforme a derecho le corresponde y 
pidió, apoyado en el hecho de no haber 
glosas pendienies, fuera dictado fallo de 
solvencia a su favor, • 

V 
El sel'lor fiscal General de Hacienda, 

parte actora en el juicio én representación 
de los intereses de Asistencia Social, al eva· 
cuar el traslado que le fué corrido, dijo: 
cSel'lor Contador de Glosa: Estando desva
necidos todos los reparos, puede dictar sen· 
tencia.> y 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. 
D. N., quince de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las nueve de la manana. 

Examinada que fué por el Sr. Contador de 
Glosa don Leonardo Ocón M., la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Comalapa, De
partamento de Chontales, que el senor juan 
B. Arróliga, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de aquel domicilio, llevó el periodo 
de Enero a junio de mil novecientos cuaren-
ta y tres; · 

Resulta: 
' Considerando: Que según Estado de Caja que obra al 

1 folio 2, de este expediente, hubo un movi· 
que cumplido la ordenado en las glosas miento de Ingresos y Egresos ·de Un Mil 
tenidas por satisfechas y correctamente ex- Setecientos Cincuenta y Cuatro Córdobas 
plicadas las que fueron desvanecidas, la y Ochenta y Siete Centavos <<i 1.754.87), in
cuenta rendida por el senor jefe del Alma- cluyendo los términos de apertura y cierre; y 
cén de Beneficencia (hoy de Asistencia So- Considerando: 
cial) por el perfodo fiscal examinado, ha Que por terminada la Glosa Administra· 
quedado debidamente rectificada, por lo que tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
cabe darla por buena y aprobarla, a su cargo la· dió en traslado al seftor jefe 

11 · de esta Sala como consta del auto que corre 
que el suscrito al examinar estas diligen· al folio 4, de las ocho y media de la mal'lana 
cias no encontró motivos de glosa judicia· del dfa diez y seis de Diciembre de mil no· 
les, asimismo el senor fiscal General de vecientos cuarenta y nueve, y este funciona· 
Hacienda· no hizo ningún cargo especial rio en providencia del ·último auto de las 
al cuentadante, siendo del caso declarar nueve de la maftana del veintitres de No· 
solvente al senor Aguerri conjuntamente viembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
con su fiador solidario, por lo que hace a folio 5, dispuso que el presente juicio pase 
este perlado, at: suscrito para los fines de la Olosa Judi· 
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cial y fallo, por lo que al pie del mismo fo. aplicación del impuesto del papel sellado 
lio se proveyó el auto en que se puso el conforme Decreto Legislativo de 12 de junio 
cúmplase d'e ley, continuándose el periodo de 1941. · 
judicial de esta cuenta; y Cópiese, notifíquese, publfquese en •La 

Considerando: Gaceta y archívese . .-....Oonzalo Yescas R.-
Que en escrito del primero de Dicie·m· Hipólito Saballos O., Srio. 

bre de mil novecientos cincuenta y uno, fo-
lio 7, el senor Ricardo Barreta P., en su 
caracter de Defensor de Oficio de Cuenta· Educación Públlca 
dantes, y de conformidad con sustitución =====s============ 
del poder, pidió se le mandase a tener por No. 648 
personado en las presentes diligencias como El Presidente de la República, -
apoderado del senor Arróliga, presentando Con!iiderando: 
comoiprueba de su legítima personeria copia Que la educación rural constituye una de 
del pnder suscrito a su favor, pidiendo por las constantes preocupaciones del Gobierno, 
último se mandase a correr los traslados de por cuanto tiende a elevar el nivel cultural 
ley a las partes; y de ta población rural nicaragüense; y que 

·Considerando: para alcanzar una mayor eficiencia en la en-
Que habiéndose presentado correcta la senanza que se imparte en las escuelas del 

cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi· agro se necesita ta preparación cultural del 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de maestro, hombre o mujer, en sentido cientí· 
13 de Septiembre de 1946, por valor de co·pedagógico; y 
Trescientos Veinte y Tres Córdobas y Cin· 
cuenta y Tres Centavos(~ 323.53), que acu· 
sa tener como existencia de los fondos del 
lO°lo de Sanidad al último de junio ~e mil 
novecientos cuarenta y tres. Aprobación del 
100/o de Sanidad al folio 9; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados en la present~ cuenta en 
ta Olosa judicial y no habiendo ningún car
go pendiente, el Apoderado senor ~arreto P., 
en escrito del seis de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno, folio 8, pide llamar 
a autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado y oída la opinión del se· 
nor fiscal General de Hacienda, está de a· 
cuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artículo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda· edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor, Tramitador judicial, en nombre de la 

.. República de Nicaragua, definitivamente, 
falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seflor juan B. Arróliga, de 
calidades co.nocidas en autos, junto con su 

. fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de Comalapa, Departa· 
mento de Chontales, por lo que hace al pe· 
ríodo de Enero a junio· de mil novecientos 
cuarenta y tres, extendiéndole al senor juan 
B. Arróliga, copia de esta resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito, previa 
solicitud a la Secretaria del Tribunal de 
Cuentas, eximiendo dicho documento de 

Considerando: . 
Que el espíritu democrático de la educa· 

ción nacional con respecto a la atención 
que se debe al campesinado, exige que los 
maestros cumplan con las finalidades espe
cificas senaladas en el nuevo Plan y Progra· 
mas de Estudio para la escuela rural¡ 

Acuerda: 
lo.-Organizar con carácter de emergen· 

cia un Curso de Capacitación para los maes· 
tros empíricos o candidatos a nuevas plazas 
por crearse en las escuelas de las zonas ru· 
rales del país. 

2o. - En el presente allo, el referido curso 
se llevará a cabo en las ciudades de Managua, 
León, Chinandega y Rivas, en los días com
prendidos entre el 25 de Abril y el 25 de 
Mayó del allo corriente, de conformidad 
con el Plan y Programas de Estudios elabo
rados para tal fin. 

3o.-Las personas que reciban este breve 
curso de capacitación en el periodo anterior· 
mente citado, obtendrán un Diploma' que 
servirá de recomendación ante el Ministerio 
para la escogencia del profesoradQ rural. 

4o.-El Ministerio de Educación Pública 
costeará los gastos de alojamiento y alimen· 
tación de los cursantes en referencia. 

5o.-EI Ministerio de Educación Pública 
por medio de los Inspectores del Ramo, su
jetos a las órdenes de la Inspección General 
de Educación Pública y de la Dirección Ge
neral de la Compal\a Nacional de Alfabeti· 
zación, dará el debido cumplimiento a esta 
disposi~ión que tendrá efectos de ley desde 
su publicación en e La Gaceta>. ~ 

- . 1 

Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma-
nagua, D. N., 17 de Abril de 1952.-SOM<Y
ZA.-EI Ministro de Educación Pública, Cri
santo Sacasa. 
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No. 649 
-El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uoico:-Aprobar el siguiente horario del 

curso de Capacitación para los Maestros 
Empíricos de las Escuelas Rurales del pais. 
a )-Metodología para la Aritmética, de 8 a 9 

a. m., diariamente. 
b )-Metodología para la Lectura y la Escri· 

tura, de 10 a 11 a. m., diariamente. 
c) -Metodologfa para la Gramática, de 2 a 

3 p. m., diariamente. 
d )-Higiene, de 9 a 10 a.m., Martes y jueves. 
e )-Didáctica General, de 3 a 4 p. m., Lu-

nes, Miércoles y Viernes. . 
· Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-

nagua, D.N., 17 de Abril de 1952.-SOMO
ZA.- -El Ministro de; Eduación Pública, Cri
santo Sacasa. 

No. 695 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Mlnl1terlo d1 Salubrldad Públlca 

No. 27 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Con fundamento en las disposiciones fa. 

cullativas otorgada por los artículos Nos. 
106 y 177 Cn. y )o dispuesto en la Cláusula 
XII del Contrato No. 78. celebrado el pri
mero de Mayo de mil novectentos cincuen
ta y uno, entre el Ministerio de Salubridad 
Pública y el General Andrés Murillo, por 
arrendamiento del local que ocupa la Escue
la Nacional de Enfermerfa en esta ciudad. 

Acuerda: 
Unico. Declararse rescindido el Contra

to aludido a partir del treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y dos. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., siete de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y dos.-A. SOMOZA, Presi
dente de la República.- Dr. Leonardo So· 
marriba, Ministro de Salubridad Pública 

10.-Nombrar a la Sra. Dolores Blandón, No. 28 
Directora y Profesora de la Escuela Mixta ·El Presidente de la República, Rural El Parafso, Departamento de jinotega, Acuerda: 
en lugar de la Sra. Mercedes Ubeda de Pi· Unico: Aprobar el siguiente Contrato: 
neda, que pasó a otro cargo. El doctor Leonardo Somarriba, en su ca-

2o.- La nombrada tomará posesión de rácter de Ministro de Salubridad Pública, en su cargo en la jefatura Política del Departa- representación del Gobierno de Nicaragua 
mento y devengará el sueldo mensual de por una pé:lrte, y el seftor Dinisio Martínez 
Ciento Cincuenta y Cinco Córdobas ... · · • Sanz, en representación como albacea de la (~ 155.00), que se tomará del Titulo VIII, Asociación Ana de Martfnez Sanz. por otra, 
Capítulo X, del Presupuesto General de han convenido en celebrar el siguiente Con-Gastos vigente. trato: · . 

3?.-Este acuerdo surte ~fectos legales a 1-EI seftor Dionisia Martrnez, represen-
parhr del to. de Marzo comente. tante como albacea de la Asociación Ana de 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma- Marlfnez Sanz, da en arriendo al Gobierno 
nagua, D. N.1 11 de Marzo de 1952.-SO· de Nicaragua por el término de tres meses 
MOZA.-EJ Vice-Ministro de Educación Pú· (abril, mayo y junio) a partir Elel primero de 
blica, Oiga Núñez Abaúnza. abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

una casa cuyos linderos son los siguientes: 
- · No. 693 Oriente, casa Tirso Martfnez; Poniente, 4a. 

El Presidente de la República, Avda. NO. de por medio herederos José 
Acuerda: Dolores .Mayorga; Norte, Ja. C. NO. de por lo.-Nombrar a la Srita. Lucinda Téllez, medio hererederos Salvador Stadthagen; 

Directora y Profesora de la Escuela Mixta Sur, casa de la misma Asociación Ana de 
Rural La Grandeza,· Departamento de Cara- Martfnez Sanz y ~e ocupará para el funcio
zo, en lugar de la Srita. María Hernández, namiento de la Escuela Nacional de Enfer-que renunció. mería. 
· 2o.-La nombrada tomará posesión de 11-EI Gobierno pagará al seftor Dionisia .. 
su cargo en la jefatura Política del Departa- Martínez, representante de la Asociación 
mento y devengará el sueldo mensual de Ana de Martfnez Sanz~ la suma de .•••.... Ciento Cincuenta y Cinco Córdobas ...... (<J 950.00) Novecientos Cincuenta Córdo
(<¡': 155,00), que se tomarán del Título VIII, bas netos mensuales que se tomarán de la Capítulo X, del Presupuesto General de partida Tftulo XII, Capítulo XI. 
Gastos vigente. . 111-EI Gobierno se reserva el derecho de 3o.--Este acuerdo surte efectos legales a recindir de este contrato cuando lo estime 
partir del 15 de Marzo corriente. y crea conveniente, lo mismo que prorro· Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma• garlo por un tiempo más. 
nagua, D.N., 11 de Marzo de 1952.-SO· IV-En fe de lo cual firmamos el presen
MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación te Contrato, en la ciudad de Managua a los 
Pública, Oiga Núftez Abaúnza. trece dfas del mes de marzo de mil nove· 
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cientos cincuenta y dos.- Dr. Leonardo So
marriba, Ministro de Salubridad Pública.
Dionisio Marlinez, representante como al
bacea de la Asociación Ana de Martínez 
Sanz, Contratista. 

Comuníquese.--Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., trece de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y dos.--A. SOMOZA, Presiden
tede la República.··Dr. Leonardo Somarriba, 
Ministro de Salubridad Pública. 

No. 144 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar al Sr. Aurelio Estrada, Ayu

dante de la Construcción de Letrinas en la 
IV. Sección, en sustitución del seflor Ma
nuel Mayorga. 

11 . .:...... El anteriormente nombrado devenga
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente, corres· 
pondiente al Titulo XII, Capítulo 11. Efec· 
tivo el primero de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y dos. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-
. nagua, D. N., tres de Marzo de mil novecien

tos cincuenta y dos.-A. ISOMQZA, Pre· 
sidente de la República.-Dr. Leonardo So
marriba, Ministro de Salubridad.Pública. 

No. 148 
El Presidente de la República, 

Acuerda: _,, • 
1-Nombrar a la seflorita Melba Rodrf· 

guez, Archivera del Centro de Salud de 
Masaya, en sustitución de la seflorita Marfa 
Pérez. · 

11.:....La anteriormente nombrada devenga
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente, corres
pondiente al Título XII, Capftulo V. Efec· 

-· tivo el quince de Marzo de ~il novecientos 
cincuenta y dos. , 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, once de Marzo de 

· mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO
MOZA, Presidente de la República.-Dr. 
Leonardo Somarriba, Ministro de Salubri· 
dad Pública. . . 

No. 150 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
• 1-Nombrar al Br. Luis A. Mercado, La
boratorista de la Unidad Sanitaria de la Co
lonia Somoza, en sustitución del seftor j. 
Angel Cano. Titulo XII, Capítulos 111 y VI. 

11-Norribr~r a la seflorita Lea Esperanza 
Leytón, Auxiliar de la Serolorfa en la 111 Sec
ción, en sustitución del Br. Luis A. Mercado. 
Título XII, Capftulo 11: 

111-Cancelar el nombramiento del senor 
Enrique Sáenz R., como Oficial de Sanidad 

• 
¡. 

. . ,,;::. 

Ambulante en toda la Repñblica. Título 
XII, Capítulo 11. Efectivo el quince de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y uno. 

IV-Los anteriormente nombrados de ven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Efeciivo el quince de Marzo de mil' nove
cientos cincuenta y dos. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., catorce de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 151 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
1-Nombrar al Br. Pedro Garcfa M., Be

cado Estudiante de Bacteriología en la 111 
Sección, en sustitución de la seflorita Lea 
Esperanza Leytón. Título XII, Capitulo 11. 

JI-Nombrar al seftor Orlando Sinclair, 
portero sirviente de la jefatura Departamen
tal de San Carlos, Río San juan, en sustitu
ción del seftor José jesús Martfnez que re
nunció. Título XII, Capítulo V . 

111-Nombrar al seflor juan A. Zamora, 
portero y mensajero del Centro de Salud de 
Matagalpa, en sustitución del sef\or Esteban 
Suárez, que renunció. Título XII, Capitulo V. 

IV-Los anteriormente nombrados de
vengarán el sueldo asignado a sus cargos 
en el Presupuesto General de Gastos vigen
te. Efectivos el quince de Marzo de mil no-
vecientos cincuenta y dos. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., diecisiete de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somárriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 155 ... 
El Presidente de la República, 

Acuerda: - -
l -No111brar al Dr. fabricio Ortega M., 

Médico de Profilaxia Venérea de la Paz 
Central, en sustitución del Dr. Raf_ael César 
Castillo. 

11-EI anteriormente nombrado desempe
ftará su cargo ad-honorem a partir del die
cinueve de Marzo de mil novecientos cin· 
cuenta y dos. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D: N., diecinueve de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos -A. SO MOZA, 
Presidente de la República. - Dr.' Leonardo 
Somarriba, Ministro de ·Salubridad Pública. 

No. 152 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar a la sefiorita Violeta jiménez 

Z., Auxiliar de Nutrición del Centro de Sa-
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lud de Rivas, en sustitución de la seftorita Secretaría Juzgado local Clvil.-Boaco, tres Abril 
Haydeé Velásquez. mil novecientos cincuentldos.-Jullán Obando O., 

Srio. 998 3 3 ' 
11-La anteriormente nombrada devenga· 

rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente, corres
pondiente al Título XII, Capítulo VI. Efec
tivo 15 de Marzo de 1952. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, O, N., diecisiete de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.- Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública, 

Agrlcultura y TrabaJo 

No. 88 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Aceptar la renuncia presentada por 

el seftor José Matus A., como Inspector fo
restal, en el Departamento de Jinotega, a 
partir del día dieciocho del corriente mes, a 
quien se le rinden las gracias por los servi· 
cios prestados. 

2o.-Nombrar a partir del día diecinueve 
de Marzo del corriente afio, al seflor José 
Paiz, Inspector forestal en el Departamento 
de Jinotega, con el sueldo mensual que asig
na el Título XI, Capítulo VI, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, Ramo de Agri
cultura y Trabajo. 

El nombrado tomará posesión de su car
go en la jefatura Política del Departamento 
de jinotega. 

Comuníquese: - Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., 18 de Marzo de 1952.-SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, Enrique f. 
Sánchez. 

SECCION . JUDICIAL 

REMATES 

N9 983 
Cuatro tarde veintidos (mes corriente, local este 

Juzgado venderáse al martillo Bicicleta Raleigh 
IBC31779. 

. Ejecución: Ernestina Pérez contra Abdomar 
Quijano, por suma de córdobas. 

Dado Juzgado 2o. local Civil.-Managua, dieci· 
siete Abril mil novecientos cincuenta y dos.-Carm. 
Oonzález f.,..Srio. 999 3 3 

" N9 982 
Doce meridianas, veinticinco corriente mes, su

bastaráse rústica, ochocientas hectáreas, ubicada 
Comarca •las Lajas• jurisdicción Camoapa, linde
ros: oriente, Zenón Marín¡ poniente y sur, Pablo 
Espincaa; norte, Jorge Smlth. 

Ejecuta: Adolfo Espinosa Medina a Pedro Jirón. 
Valorada: Dos mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 

... 

N9 996 
Nueve antemeridianas veintiocho Abril corriente, 

subastaránse: un11 máquina zapatería; veinte pares 
hormas; un diablito; dos máquinas sacabocados; dos 
tenazas; un pegador de tapones; un compás; una 
lesna; veintiuna marcas un desarmador; dos gan
zúas; una pié de mico; una máquina de pegar boto
nes; tres taburetes; un baúl con ropa. 

Avalúo: ciento cincuenta!córdobas. 
Ejecuta: Aristeo Sotelo a Antonio, Enrique y Ma· 

ría Alvarado. 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado local Civil. Boaco, diez y 

alele de Abril mil novecientos cincuentidoA.-julián 
Obando O., Srlo. 1019 3 1 

N9 985 
Treinto Abril corriente, cuatro tarde local este 

despacho, remataráse mejor postor solar barrio Ce
menterio, quince varas por quince varas, lindante: 
oriente, Pedro Cano Obando; poniente, Pedro Nava· 
rrete; norte, camino a León! sur, Cementerio Nuevo. 

Base: un mil cuatrocientos cincuenta y seis cór· 
dobas. ' 

Ejecución: Rosalina de Cordero a José María 
Ennquez Acevedo. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

diecisiete de Abril de mil novecientos cíncuenta y ' 
dos.-A. Selva, Srio. · 1009 3 1 

· N9 1008 
Tres y media tarde veintlseis corriente, rematará· 

se mejor postor derechos hereditarios luis Pavón 
Reynosa, sucesión Lucio Pavón. 

Valen cien córdobas. 
Oyense posturas. legales. 
Véndese ejecución Ignacio Pavón Jimenez contra 

1ucesión Luis Pavón Reynosa. ' 
juzgado Local Civil. Masaya, diez y ocho de 

Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-lndale· 
cio Caldera, Juez Local Civil. 1004 :Yt 

N9 1006 
Doce meridianas cinco Mayo corriente año, su· 

bastaráse sesenta manzanas, ubicada Comarca Ca· 
ño de Lajas, esta jurisdicción, limitada: oriente, 
Narciso Oporta; poniente, Eligio Tapia; norte, Luz 
Bermúdez; sur Jerónimo Oonzález y Eligio Tapia. 

Valorada: cnatrocientos córdobas. 
Ejecuta: José jesús Rivas a juan Emilio.Oporta. 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, diecisie· 

te Abril mil novecientos cincuentidos.-Julián Oban· 
do, Srio. 1022 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 986 

José del Carmen Bengoechea, farmacéutico, este 
domicilio, solicita registro estas marcas: 

FER-RENAL. NOVOCADRINA. CILO
FORMINA. NOV ALILENO. SUERO
VIT AL~FERRUGINOSO. OLEOFERINA 

YODO-COLCHI-SAL . . 
Protegen: sustancias químicas y medicinales. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diecisiete de 

Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren,.Oficial Nayor. 1017 3 1 

... :!).,,_. ·~ ·~ . 
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N9 987 

;~~·;.;·· 

Juana Rueda V., in

dustrial, este dorniel· 

lio solicita registro et· 

ta marca: 

Para proteger: Toda 

clase de licores. 

Oyense oposiciones 

término legal. 

Ministerio de fo

mento. Managua, die· 

cisiete de Abril de mil 

novecientos cincuenta 

y doa.-A. Rizo Oyan

guren, Oficial Mayor. 

1016 3 1 

LA CA't\rERA 

===================== ...... ====================¡=========-========================'==....,= 
TERRENO MUNICIPAL 

- N9 803 
Ismael Carrazco Pefla, solicita arrendamiento de 

un solar urbano al occidente de esta ciudad forma 
rectangular, bajo los siguientes linderos: norte, so
lar y casa de Juana Ortiz; sur, solar y casa de Gui
llermo Hernández; oriente, calle de por medio y ca· 
sa de Rafaela v. de Salgado¡ y occidente, solar de 
Gabriel Agurcia. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 

Alcaldía Municipal. Somoto, veinte de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Ocampos. 
-Cristino J. Aguilera, Srlo. 853 3 3 

tro Público de Boaco, así: N9 2602. aaiento 191 fo
lios 144 y 145 y 2,603 partida ta .. folios 146 y 147 
ambas Tomo 27, Sección Derechos Reales; se de
claren nulas las escrituras a favor de ustedes. y se 
haga la cancelación en el Registro, o en subsidio, 
le otorguen a él au porción correspondiente; ha 
recaído el auto que literalmente dice: •Juzgado de 
Distrito de lo Civil. Boaco, dieciseis de Al:iril de 
mil novecientos cincuentidos. Las dos y veinte 
minutos de la tarde. Emplázase a loa demandados 
seilores Sinforoso, juan, Tomás, Valeriano, Victoria, 
Manuel, Félix y Rosalía, todos de apellido :urbina, 
y Tomasa Bello viuda de Urbina, para que dentro 
de ocho días, término dentro del cual va incluido 

--=--====--===---===---====-· el de la distancia, comparezcan a estar a derecho 

NOTIFICACIONES 
N9984 

A Uds.,•Rafael Cabrera y Compaft(a Ltda•, An· 
gé\lca Chamorro de César, Horacio Argüello, En· 
rique Espinosa, Fernando Núilez, Alfonso Romero, 
Cabrera, César, Lacayo y Cía. Limitada•, Ignacio 
Oonzález y Engracia Martínez, les notifico el auto 
recaído en el juicio de ésta contra loa otros por 
dai'los y perjuicio•, que dice: cjuzgado Segundo 
Civil Distrito. Managua, D. N., dos de Abril de 
mil novecientos cincuenta y do1. Lu tres y minu
tos de la tarde. Continúe el traslado con el Doctor 
Alejandro César. - J. Velazquez Prieto, - L. M. 
Arcas P., Srio. 

en el juicio que promueve contra ellos el señor Lu· 
clano Urblna, bajo los apercibimientos de ley si 
no lo hacen. Anótese esta demanda, en la colum· 
na respectiva de las lnscripcione1 del Registro Pú · 
btico de este Departamento, de las fincas objeto "de 
la demanda, para lo cual se enviarán originales, es· 
taa diligencias al aeñor Registrador Público de este 
Departamento. Notiflqueae este auto, por medio 
de •La Gaceta>, Diario Oficial, a los demandados 
Arto. 123 Pr.-Corregldos -dentro-de-bajo-va· 

len -Corregido-tarde -vale.-~. Pérez D.-M. An 
tonio Campos, Srlo. 1020 1 

CIT ACION DE PROCESADO 

Es conforme con su original.-Managua, diez y 
alete de Abril de mil novecientos cincuenta y dos.- No. 995 , 

L. M. Arcas P., Srio. 1018 1 Por segunda vez cito y emplazo al procesado Ar· 
_ mando Romero, de calidades ignoradas, para que 

N
9 

997 . · dentro del término de quince días comparez-

EI 1uscr1to Secretario del juzgado de Distrito de 1 ca a este despacho ª· deiende!se en la causa 

de lo Civil de Boaco, a ustedes sei'lores Sinforoio, que se le sigue por el ~ehto de lesiones en la per

juan, Tomás, Valeriano, Victoria, Manuela, Félix y son~ de Catarlno R!-11~ •. mayor de ~dad, e.asado, 

Rosalía, todos de apellido Urbina, y Tomasa Be\lo agricultor .Y del dom1C1ho de Catarin.a, ba¡o los 

- viuda de Urbina, hace saber: Que en el juicio or· apercibimientos de someter la causa a ¡urado, cau

dinario promovido por Luciano Urbina, coutra us- sándo~e las sentencias q~e se d!cten en su contra 

tedes, para que se declare por sentencia que él es los mismos efectos que 11 estuviera presente. 

duei'lo de la mitad de dos fincaa rústica• 1ituadas Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 

comarca San Diego, jurisdicción Teustepe, como de Masaya, a los diez y siete días del mes de Abril 

de ciento treinta manzanas de cabida una, y quince de mil novecientos cincuenta y dos.-Huembes H. 

la otra, inscritas a nombre de ustedes en el Regla- Aklles Oaray, Srio. ' 108 1 
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